
 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2026 - Año del 30° Aniversario de la sanción de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires"

 
Resolución Presidencia Junta Comuna

 
Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: RESOLUCION DE CONVALIDACION FEBRERO 2026

 

VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes N° 3263/2009 Arbolado Público Urbano y N° 
1777/2005 Ley Orgánica de Comunas, el Decreto N.º 166/GCABA/2013 y su modificatorio, La Resolución N° 
RS-2026-06440503-GCABA-COMUNA8, el informe N° IF-2026-12132440-GCABA-COMUNA8, vinculado a la 
presente como archivo de trabajo, la Licitación Pública Nº 230-1151-LPU23, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley Nº 1777, concordante con lo establecido por el artículo 128 
de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de 
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras de menor 
jerarquía, según normativa vigente;

Que, con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las 
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la 
Ley N° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad con las 
competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley N° 1777;

Que, la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación podrá 
efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que, conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación del 
artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

Que, de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que el árbol 
esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación o 
para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de plantación 
respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que, asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones 
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo 
de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, 
indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que, la Ley N° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o reposición 



de arbolado público urbano;

Que, el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley Nº 1777, ponen en cabeza del Presidente de la Junta 
Comunal funciones de administración general;

Que, mediante la Resolución N° RS-2026-06440503-GCABA-COMUNA8, se encomendó la ejecución de 
extracciones de ejemplares arbóreos ubicados en Aquino 4609 FRENTE LD1, Barca Cabo de Hornos 6790 LD, 
José P. T. Batlle y Ordóñez 6706, Fonrouge 2856, Fonrouge 3706, Oliden 4239, Oliden 4651, Saladillo 4897, 
Santander 5453, Santander 5607, Av. Soldado de la Frontera 5140 LD, Sumaca Itatí 5968 FRENTE, Unanué 
5410 LA1, Unanué 5457, Unanué 6417.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA N° 8

RESUELVE

Artículo 1°. – Convalídase las intervenciones correspondientes a extracciones, llevadas a cabo en los ejemplares 
arbóreos ubicados en Aquino 4609 FRENTE LD1, Barca Cabo de Hornos 6790 LD, José P. T. Batlle y 
Ordóñez 6706, Fonrouge 2856, Fonrouge 3706, Oliden 4239, Oliden 4651, Saladillo 4897, Santander 5453, 
Santander 5607, Av. Soldado de la Frontera 5140 LD, Sumaca Itatí 5968 FRENTE, Unanué 5410 LA1, 
Unanué 5457, Unanué 6417, en el mes de FEBRERO del 2026, a la Empresa MIICA S.A. CUIT N° 
30-60812520-1 conforme a las planillas de Inspección presentadas en Anexo de la presente y que a todos sus 
efectos, forman parte de esta Resolución.

Artículo 2°. - Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos ejemplares 
en los lugares ocupados por los extraídos, de acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley N° 3263.

Artículo 3°. - Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de 
Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.

 

Digitally signed by Lautaro Miguel EVINER
Date: 2026.03.10 16:04:40 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones Oficiales 
Date: 2026.03.10 16:04:54 -03:00 
 



 

Informe N° 001 

 



 

Calle: Aquino 4609 frente LD1. 

Informe N° 001 

 

 

 



 

Informe N° 002 

 



 

Calle: BARCA CABO DE HORNOS 6790 LD. 

Informe N° 002 

 



 

Informe N° 003 

 

 



 

Calle: BATLLE Y ORDOÑEZ 6706. 

Informe N° 003 

 

 



 

Informe N° 004 

 

 



 

Calle: Fonrouge 2856. 

Informe N° 004 

 



 

Informe N° 005 

 

 



 

Calle: Fonrouge 3706. 

Informe N° 005 

 

 



 

Informe N° 006 

 

 



 

Calle: Oliden 4239. 

Informe N° 006 

 

 



 

Informe N° 007 

 

 



 

Calle: Oliden 4651. 

Informe N° 007 

 

 



 

Informe N° 008 

 

 



 

Calle: Saladillo 4897. 

Informe N° 008 

 

 



 

Informe N° 009 

 

 



 

Calle: SANTANDER 5453. 

Informe N° 009 

 

 



 

Informe N° 010 

 

 



 

Calle: SANTANDER 5607. 

Informe N° 010 

 

 



 

Informe N° 011 

 

 



 

Calle: SOLDADO DE LA FRONTERA 5140 LD. 

Informe N° 011 

 

 



 

Informe N° 012 

 

 



 

Calle: SUMACA ITATI 5968 FRENTE -POR B. NANCY-. 

Informe N° 012 

 

 



 

Informe N° 013 

 

 



 

Calle: Unanue 5410 LA1. 

Informe N° 013 

 

 



 

Informe N° 014 

 

 



 

Calle: Unanue 5457. 

Informe N° 014 

 

 



 

Informe N° 015 

 

 



 

Calle: Unanue 6417. 

Informe N° 015 

 

 



 

Detalles de ubicaciones y prioridades: 

PRIORIDAD ARME CALLE CHAPA 
ENVIADO 
A MIICA 

VEREDA A 
REPARAR 

(m2) OBSERVACIONES 

BAJA 408221836 AQUINO 
4609 FTE 

LD1 ENERO S/V 
Ejemplar seco. Se observa manchón importante de aceite 
en la tierra. 

ALTA 408277646 
BARCA CABO DE 
HORNOS 6790 LD ENERO POR RAICES 

Ejemplar con cavidades en la parte inferior del fuste, con 
desprendimientos de madera interna. Se envía CR con 
vereda en 6790 LA, por orden ARME 408277649. Realizar 
primero la extracción. 

MEDIA 408278082 BATLLE Y ORDOÑEZ 6706 ENERO S/V 
Ejemplar con cavidades de gran tamaño en el fuste en el 
punto de inserción de ramas principales. 

BAJA 408222422 FONROUGE 2856 ENERO S/V 
Ejemplar seco, con descortezamiento y descopado por 
terceros. 

BAJA 408221847 FONROUGE 3706 ENERO S/V Ejemplar seco y descopado por terceros. 

MEDIA 408277658 OLIDEN 4239 ENERO S/V Ejemplar seco. 

ALTA 408277816 OLIDEN 4651 ENERO S/V 
Ejemplar semiseco, con descortezamiento en el fuste y 
base de la copa, defoliación parcial y cavidad en el fuste. 

BAJA 408221858 SALADILLO 4897 ENERO 

CIERRE 
PLANTERA 

3m (HA) Ejemplar semiseco. Vereda ARME 408279189. 

ALTA 408277702  SANTANDER 5453 ENERO 18m (64PG) Ejemplar seco. Vereda ARME 408277706. 

ALTA 408277710 SANTANDER 5607 ENERO S/V Ejemplar seco. 

ALTA 408277875 
SOLDADO DE LA 
FRONTERA 5140 LD ENERO POR RAICES 

Ejemplar con inclinación y obstruye paso peatonal. Se 
envía CR con vereda en 5140 EXACTA, por orden ARME 
408275255. Realizar primero la extracción. 

ALTA 408277863 SUMACA ITATI 
5968 

FRENTE ENERO S/V 

Ejemplar descopado, con raíces expuestas, podredumbre 
basal y movimiento. PASADO COMO BERGANTIN NANCY 
5538 LD2, CHAPA REAL SUMACA ITATI 5968 FRENTE) 

ALTA 408277813 UNANUE 5410 LA1 ENERO S/V Ejemplar seco, con descortezamiento y defoliación total. 

MEDIA 408277806 UNANUE 5457 ENERO S/V Ejemplar seco con defoliación total. 

MEDIA 408277810 UNANUE 6417 ENERO S/V Ejemplar seco y quemado. 

 

 

 

 

 

 

 

Sub Gerencia Operativa de Control Comunal y Obras  

Gerencia Operativa Gestión Comunal  

Comuna 8 
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Informe gráfico
 

Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: ANEXO Planillas Insp y fotos FEBRERO 2026
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